
I'4UN CLPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 54S.2O2O.GM.MDCC

Cerro Co¡orado. 22 de octubre de 2020

VISTOS:

LA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA 
,MANTENIMIENTO DE LA PLAZA CIVICA EN EL A.H. PROGRAMA MUNICIPAL LA

TIERRA PROMETIDA EL EDÉN. DISIRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA . AREOUIPA'': OficiO NO OO2-LACY-MDCC-
CONSULTORIA 2020; Informe N'151-2020-J¡¡AV-SGMAV-GSCA-MDCC: lnforme No'197-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe
N'49-202o-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; lnfome No 321-2020-GSCA-¡¡DCC; Informe No 41 7-2020-MDCC/GPPR; Informe LegalNo
183-2020-SGAt¡JGAJ-MDCC; Provefdo N" 751-2020-GAJ-MDCC:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, "Las Munic¡palidades Provinc¡alesy Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"i

ía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - tey No 27972 radica en la
de ejercer actos de gobierno, admin¡stratavos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artlculo lV delTítulo Preliminaf de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de ¡runicipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el

lo integral, sostenible y armón¡co de 9u circunscripc¡ón; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
la eiecución de las obras de inlraeskuctura Urbana o Rural oue sean indisoensables Dara el desenvolvimiento de la vida

vecindario, la producción, el comercio, eltransportg y la comunicac¡ón en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes.
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y ob¡as similares; de confomidad con lo regulado por el numeral4.l
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus próÍogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existenc¡a del COVID-19 y se dic{aron medidas de prevenc¡ón y control para evilar la propagación del mismo; asítamb¡én,
con Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em€rgencia Nacionaly d¡spuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena). por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Pregidente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

reactivac¡ón económ¡ca y atención de la población a travás de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19";

Oue, el numeral 40.3 del articulo 40" de la Oirectiva N" 001-2019-EFi63.01 , Oirecl¡va General del Sistema Nac¡onal de
Programac¡ón Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece qu€ corresponde a las enl¡dades programar, ejecutar y supervisar las
actividades med¡ante las cuales sa garantiza la op€ración y mantenimiento de los act¡vos generados con la ejecuc¡ón de las
¡nversiones; por oko lado, la Trigés¡ma Sexta Obpos¡c¡ón Complementaria F¡na¡ del Oecreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de
lJrgencia que Aprueba el presupuesto del Sedor Publico para el año F¡scal 2020, señala 'Autorízase a los gob¡ernos regionales y
gobiernos locales, para utilizar hasts un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y regalía minera, asícomo de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la lntraestructura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020.EF, en su artlculo 1' se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de Ias contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públicas rein¡c¡en como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a consgcusncia del brote del COVID-'9, en conc¡rdancia con la reanudación de actividades
económ¡cas dispuesto por el Decreto Supr"mo No 080-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldia N" 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modifcado por el Decreto de
Alcaldía N' 010-2020-|\¡DCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Func¡ones y en el Manual de Organización y Funcaones v¡gentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes es la responsable det 1.'1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes
públic¿s a cargo de la Mun¡cipalidad Diskital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liqu¡dac¡ón

los expedientes técnicos o flchas de mantenim¡entos de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
de infraestructura que comp.enda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

Que, mediante Oficio N'002-LACY-MOCC-CONSULTORIA 2020, de fecha 08 de septiembre de 2020, el Ing. Lu¡s Antono

1¡-. :

buellar Yáñez, real¡za la entrega de la F¡cha Técnica denominada 'MANTENII\,IENTO DE LA PTAZA C|VICA EN EL A.H.
PROGRAMA MUNICIPAL LA TIERRA PROMETIDA EL EOEN, DISTRIfO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA . AREQUIPA"
(en adelante "ficha técnica'), que comprende un presupuesto de S/ 34,392.28 CrREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON 281100 SOLES), con un plazo de ejecución de 30 días calendario, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por
Administración Indirecta (conkata)i por su parte, mediante Informe N" 051-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, de fecha 14 de
octubre de 2020, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Áreas Verdes, Ing. Junior Max A@ro Viera, otorga
conformidad a la'f]cha técnica', prec¡sando que la misma está conforme a los requisitos mín¡mos según la normativa, y cuenta con
los "Lineamientos de prevenc¡ón y controlfrente a la propagac¡ón del COVID-19 en la ejecución de obras de construcción
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Que, a través del Informe N' 197-2020-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha 19 de octubre de 2020. el Sub cerente de

Mantenim¡ento de Areas Verdes, ind¡ca que la "f¡cha técn¡ca" cumple con los presupuestos técn¡cos y requisitos formales, por lo
que otorga su aprobación respecto del conten¡do de la m¡sma, precisando que la obra de inversión fue ejecutada por la
Munic¡pal¡dad D¡st.ital de Cerro Colorado, en consecuencia resulta procedente realizar El mantenim¡ento conforme a la mencionada
F¡cha Téqn¡ca, y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolulivo; así también, a través del Infome No 321-2020-GSCA-MDCC. el
Gerente de Serv¡cios a la Ciudad y Ambiente ratif¡ca la aprobac¡ón del m¡smo; por su parle, mediante el Informe N" 417-2020-
MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, as¡gna d¡spon¡b¡lidad presupuestal por la suma S/
34.392.28, los cuales serán cargados en la actividad "Manten¡miento de Infraestructura Construida" con luente de financiam¡ento
5, rubro 18; por otro lado, med¡ante Informe Legal No 

'83-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC, 
el Sub Gerente de Asuntos Legales

Admin¡strativos, concluye que resulta procedente la aprobación de la'ficha técnica"; de la misma manera. a kavés del Proveido No
751-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoría Jurfdica, otorga conformidad respecto del menc¡onado informe legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Dispon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la'ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡cas competentes, asícomo de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artfculo 1'de la Resolución de la Contraloría N" '195-88-CG, es requ¡sito indispensable para la
ejecuc¡ón de estas obras, conta¡ con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente lo sigu¡enter Memoria Descriptiva, Espec¡ficac¡ones Técnicas, Plan¡lla de Metrados. presupuesto de tos trabajos,
Relación de Insumos Valo¡izados, Anális¡s de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecuc¡ón
ísica de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, planos:

Que, con Docrelo de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar func¡ones adm¡nistrativas cn el Gerente Munic¡pal y otros funciona¡ios; declarando en su
artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Lilunlcipel la atribución de'Aprobar lichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la normat¡vidad competente", por lo que este despacho 3e €ncuentra facultado para em¡tir pronunciamiento respecto al exped¡ente
de los v¡stos:

Que, estando a las considerac¡ones €xpuestas y a las fecultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades -
No 27972, asi como el Reglamento de Orggn¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Func¡ones ([¡OF),
os instrumentos de la Mun¡clpalidad Distrital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROEAR, IA F¡ChA TéCNiCA d6NOM¡NAdA 'MANTENIMTENTO DE LA PLAZA CÍVICA EN EL A.H.
PROGMMA MUNICIPAL LA TIERM PRoMETIoA EL EDEN, DISTRITo DE cERRo coLoRADo. AREQUIPA - AREQUIPA'.
cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 34,392.28 (feinta y cuatro milkescientos noventa y dos con 28/100 soles), los
cuales serán cargados en la acl¡vidad 'Manten¡m¡ento de Intraestructura Construida" con fuente de financ¡am¡ento 5, rubro 18.

ART|CULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ei€cuc¡ón da la Ficha Tócnica spfobada cuyo prasupuesto total asc¡ende a S/ 34,392.28
(treinta y cuatro miltresc¡entos noventa y dos con 28/100 solas), siondo elplazo de ejgcuc¡ón 30 dlas calendario, bajo la modalidad
de Admin¡strac¡ón Indirecta (contrata), de acuerdo €13¡guiente detalls:

ARTICULO ÍERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la cerencia de Servic¡os a la C¡udad yAmb¡ente y a la Sub cerencia
de Mantenim¡ento deAreas Verdes, realizar las acc¡ones qu€ correspondan a fin de llevar adelanle la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atdbuciones y facultades otorgadas.

ART|CULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrativo de Gerencia ¡runic¡pal cumpla con notif¡car y archivar la presente
rgsolución acorde a ley.

ART¡CULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Infomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colo¡ado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las LJnidades Orgán¡cas competentes, el liel cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTíCULO SÉPT|MO.. DEJAR SIN EFECTO, cua¡qu¡er acto adm¡nistrativo mun¡c¡pal que contravenga ta presente decis¡ón.
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